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Municipalidad
de Chittán Viejo Direcci¡in de Satud Municipal

CONSIDERANDO:

Diario oriciar et 24.o2.2oos.i"o,* o?"i'áliot#&:%#:J"';;1,1'.Tt;"i1t'ffi;i:,,:
Nog

La necesidad de realizar apoyo en operativos, talleres,en actividades der mun¡cipio y departamento de sarud, apoyo en ras consunas médicas y
odontológicas de la Extensión Horaria, toma de radiografías d'entales, apoyo en ras unidades
d_e esterilización y farmacia en los establecimientos áe salud de la comuna: cgspÁu ora.Michelle B_achelet Jeria, CESFAM Dr. Federico puga Borne y postas de sarud Rurar deNebuco y Rucapequén.

Decreto Alcald¡cio N" 3938 del 30 de diciembre de 2020,
el cual aprueba el presupuesto Municipal para el año 202.1.

Contrato a Honorarios de Doña NOVOA SAi{DOVALJEsslcA BEATRIZ, Técnic¡ en Enfermeria de Niver superior, suscrito con fecha 04 de
enero de 2021.

Decreto N'1416 con fecha O4.OS.2O2O, mediante el cual
Delega facultades al sr. Director de seguridad pública y asigna funciones de Direccón de
Salud Municipat de Chiilán Viejo.

DECRETO:

l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito conrecha 04 de enero de 2021, con Doña NovoA sANDovAL JEssiCÁ áEÁiñii, ó. a"
identidad No ,l8.156.289-7, 

como sigue.

En chilrán viejo, a q4 de enero de 2021, enlne la r. Municipalidad de chiilán Viejo,
Persona jurídica de Derecho público, Rut. No 69.¿66.500-7, Representada por su Ácaue,Don FELIPE AYLWN LAGos, casado, céduta Nacionat de identidad t{d oa¡¿e.ao¿-k,
ambos domic¡l¡ados en ra c¡-muna de ch¡Ián viejo, cale serrano No 300, en aderante ra
Municiparidad v, Doña NovoA SANDoVAL JEs'sicA BEATRZ, Téc. en enrááái¡a ¿eNivel superior, estado civil soJtera, cédula Nac¡onal de ldentidad No 18.1s6.28+7,
domiciliada en la comuna de chillán viejo, calle Erasmo Escala No 1052; en aae¡ánte, laprestadgrq de .servic¡os, quienes 

. 
han .convenido el siguiente contrato a honorarioi, que

consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRiüERo: De la labor o función, La Municipalidad contrata a hono¡arios a Doña NovoA
SANDOVAL JEsslcA BEATRIZ, para ¡ntegrar el Equipo de Técnico en Enfermería de Niversu.ogfor que realizarán apoyo como Técnico en 

' 
Enfermería de Niver superiár en los

establec¡mientos de Salud de la comuna: CESFAM Dra. Michelle Bachelet ¡eria, cg§rnrr¡
Dr. Federico Puga Bome y poslas de Salud Rural de Nebuco y Rucapequén.

sEGUNtlo: Por lo señatado en el punto anterior la llustre Municipalidad de chillán Mejo
viene a contratar los servicios de Doña NovoA sANDovAL JEsslcA BEATRIZ, los que
rgalizg$ en las dependencias de los Establecim¡entos de salud, ubicados en Avda. Reino
de chile N" '1211, calle Erasmo Escala No 872, en dependencias de las postas de salud
Rural y en aci¡v¡dades extra programáicas organizabas por ra Municiparidad y por er
Departamento de salud de ra comuna de chillán Viejo, débiendo e¡ecuiar rai sü.,iátes
tareas:

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE T}OÑA
NOVOA SANDOVAL JESSICA BEATRIZ, TÉCNrcO
EN ENFERMERIA DE N]VEL SUPERIOR

DECRETO ALcALDtctO (s) No 314
CH|LLAN vtEJO, I 5 tNE 2021
VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695,

us textos modif icatorios.
Orgánica Conlitucional de Municipalidades, refundida con todos s

Real¡zar apoyo en ras consunas de morb¡ridad médica y en las consultas
odontológ¡cas en horario de extensión horaria del establecimiento.
Realizar apoyo en las consullas de morbilidad médica en las Rondas máiicas de las
poslas de salud rural.
Real¡zar la toma de rad¡ograt¡as dentales
Realizar apoyo en la Unidad de Esterilizac¡ón.
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Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia.
Realizar.a apoyo en operativos, talleres, en actividades del mun¡cipio y departamento
de salud que le sean solicitadas por la D¡rectora del CESFAM ó qr¡* lirrá 

"r"responsabilidades para tales efectos.- Registrar ra ¡nformación pert¡nente, en fichas erectrón¡cas del sistema comp. Rayen- otras actividades inherentes que le sean solicitadas por la Diráora del
Establecimiento o quien asuma sus responsabilidades para talás efectos.

Doña NovoA SANDOVAL JEsslcA BEATRIZ, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, en jornadas y horarios d¡stribuidas de ruñes a domingo ¿e aóuerdo a la
coordinación del (la) D¡rector (a) del Establec¡m¡ento de salud que 

"o.-ne"ponoá 
o quien

asuma sus responsabilidades para tales efeclos.

IE!9E19, lgrla prestación de ros servicios, ra Municiparidad pagará a ra Doña NovoA
SANDOVAL JESSTCA BEATRIZ, de tunes a viernes, ta cantidaá Oi $¿.ZOO.- (cuatro mit
doscientos pesos) la hora impuesto incluido y los días sábados, domingos o fest¡vos, la
cantidad de $4.600.- (cuatro mir seiscientos [esos) ra hora impuesto iniuido, iá" ir" ,epagarán mensualmente, de acuerdo ar número áe horas trabajadas, contra boÉta de
!o19r.arl9s electrónica y previa certificación emit¡da por er' (la) D¡reclor (a) derF.stihlecimiento de salud que corresponda o quien asuma sus responsabilidades paia tales
efectos.

cUART-o: Los servicios que Doña ilovoA sANDovAL JEsslcA BEATRIZ, prestará a la
llustre Mun¡c¡palidad de chillán viejo - Dpto. de satud Mun¡cipat, se deáairoilarán, de
acuerdo a la necesidad de serv¡cio, dejándose elablec¡do que el iope de horas iotal a
realizar durante el año será de 2.8s0 (dos mil ochocientas cintuenta) ñoras para el centro
de salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria y 4.100 horas (cuatro rit cienj noras plra et
centro de salud Familiar Dr. Federico puga Bórne, para el staff de Técnico in Enfermería
de,N¡vel Superior que rearice apoyo en losEstabrecimientos y otras dependencias, pudiendo
así,. el (la) D¡rector (a) del trstablecim¡ento que correspondá, realizar iistribución y gestión
de las horas de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, necesidad det servicio-y a la
demanda de horas médicas y odontológicas de los usuarios (as) del establecimiento.

QUINTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 05 de enero de 2oz1 y duatá
m¡entras sean necesarios sus seryicios, siempre que no excedan del 3l de diciembre ¿e
2021.

sEXTo: Las partes dejan craramente establecido, dando er carácter de esenciar a ra
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facullades que
:e--919§j! a la munrcipal¡dad por el art. No 4 de ta Ley 1B.BB3, por lo que Doña NOVOA
sANoovAL JEsslcA BEATR|Z, Técnico en Enfermeiía ae Nivá supérior, no tenáÉ ta
calidad de Funcionario (a) Municipal. Así m¡smo, no será responsabilidad del municipio
cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca án el desempeno áá sus
funcl'ones, pero si estará afecto a la prob¡dad administrativa establecida en el Art. 52, de laLey N' 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la Adm¡nishacién ael
Estado.

sEPTltlo: cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclus¡va résponsabilidad de Doña NovoA
SANDOVAL JESSICA BEATRIZ.

ocrAVo: se deja constancia que el (la) prestador (a) de servicios declara estar en
pleno conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones qre dicha norma impone.

NovENo: sobre las lnhabil¡dades e lncompatib¡l¡dades Admin¡straüvas. Et (la)
prestador (a) de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artícuio s4 de la Ley N" 18.575, orgánica
constitucional de Bases Generales de ra Administración del Eltado, que' frlan "expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán
Viejo.
Tener litigios pend¡entes con la l. Municiparidad de chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejerc¡c¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, aáoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de aftnidad inclusive.
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- lgual prohibición reg¡rá respecto de los direc*ores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vígentes aicendentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

- Tener caridad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta er tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridadeiy de los
funcionarios directivos de la L Municipal¡dad de chillán Viejo, hasta el nivel oe ¡ete ae
Departamento o su equivalente, inclusive.- Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMo: De las Prohib¡ciones. eueda estriciamente prohib¡do que el (la) prestador(a)
de servic¡os util¡ce su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los f¡nes para los cualés fue contp¡tado tai como
lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DEcltlo PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del (de
la) prestado(a) de servicios, así como en el caso que él (eila) no desee cont¡nuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a ia otra su
decisión, s¡n que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión' de causa, si así lo
est¡mare conven¡ente para los intereses municipales, paganoosé proporcionalmente por los
servic¡os efectivamente realizados.

DEclf,lo SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a
lon-orarios, este se reg¡rá por las normas del codigo civil, fijando su dom¡cjl¡o en la @muna
de chillán viejo y se someten a la jurisdicción oe to! Tribunáles ordinarios de Justicia.

DEclMo TERCERO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipal¡dad de chillán v¡ejo, consta en acta de proclamación de
fecha 30.11.2016, det Tribunat Etectorat Reg. de la Viil Reg¡ón det Bio Bío.

DEclito cuARTo: Para @nstanc¡a de lo eslipulado en el presente contralo a honorados,
¡9 fi¡ma en tres ejemplares ¡gualmente auténticos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán V¡ejo.

2.- El correclo cumplimiento del presente contrato estará
a cargo del Jefe de Departamento de Salud Municipal y de la Direc{ora del establecim¡ento
de salud que coresponda, o qu¡enes asuman sus responsabilidades para tales efecios.

3.- El gasto
215.21.03.002 denominada "HONORARIO ASI

realizado debe cargarse
MILADO A GRADO" del

a la cuenta No
presupuesto del

Departamento de Salud de la llust unicipalida
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Co raloria roS PER, Secretaría Municipal, Dpto. de Salud Municipal.
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CONTRATO A HONORARIOS

En chirrán v¡ejo, a 04 de enero de 2021, entre ra r. Municiparidad de chi[án Viejo,Persona jurídica de Derecho púbrico, Rut. N" 69.266.s00-7, Repreientada poi 
", Á""r0",Don FELTPE AYLWN LAGOS, casado, cédura Nacionar de ídent¡dad r'¡d oa.o¿a.¿o¿-r,

ambos domic¡l¡ados en ra colrula de chi[án viejo, cale senano No 300, en adeiante raMun¡cipatidad v, Doña NovoA SANDoVAL ..lessica BEATR|Z, Téc. eÁ enrérmeiia oeNivel superior, estado c¡vil sottera, cédula Nacional de ldentidad No 18.1s6.289_2,
domicil¡ada en la comuna de chillán v¡ejo, calle Erasmo Escala No 1os2; en aaeante, laprestadora de .servicios, quienes. han convenido er siguiente contrato a tronoránás,- qre
consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERo: De la labor o función. La Municiparidad contrara a honorarios a Doña NovoA
SANDOVAL JEsslcA BEATRIZ, para integrar er Equipo de Técnico en Enfermería de Niver
su.n9for. que realizarán apoyo como Técnico en Enfermería de Niver superiár en ros
establec¡mientos de salud de la comuna: CESFAM Dra. Michelle Bachelet .¡er¡a, cg§r¡r¿
Dr. Federico Puga Bome y postas de Salud Rural de Nebum y Rucapequén.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña NovoA sANDovAL JEsslcA BEATRIi, ios que
rgalyaf en las dependencias de los Establecimientos de salud, ubicados en Avda. Reino
de chile N" 1211, calle Erasmo Escala No g72, en dependencias de las poslas de salud
Rural y en actividades extra programáticas organzaias por ra Municipar¡dad y por er
Departamento de salud de la comuna de chillán Viejo, débienoo e¡ecuür tas sigu'ienres
tareas:

- Realizar apoyo en las consuhas de morbilidad médica y en las consulras
odontológicas en horario de extensión horaria del establecimienio.- Realizar apoyo en las consuttas de morb¡l¡dad médica en las Rondas máJicas de las
postas de salud rural.

- Realizar la toma de radiografias dentales- Realizar apoyo en la Unidad de Esteril¡zac¡ón.- Real¡zar apoyo en la Un¡dad de Farmacia.
- Realizar a apoyo en operat¡vos, talleres, en actividades del mun¡cipio y departamento

de salud que re sean soricitadas por ra D¡rectora der CESFAM o qrien Lsuma srs
responsabilidades para tales efectos.- Reg¡skar la informac¡ón pert¡nente, en fichas eleclrón¡cas del sistema comp. Rayen- otras actividades inherentes que le sean solicitadas por la Dirüora' del
Establecimiento o qu¡en asuma sus responsabilidades para tales efectos.

Doña NovoA sAl{DovAL JESstcA BEATRIZ, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, en jornadas y horarios distribuidas de lunes a domingo de aéuerdo a la
coordinación del (la) Director (a) del Establecimiento de salud que ñresponda o quien
asuma sus responsabilidades para tales efectos.

IEl9El9, Por la prestación de ros servicios, ra Municiparidad pagará a ra Doña NovoA
SANDoVAL JESslcA BEATRIZ, de tunes a viernes, ta'cantidaá d; t4.200.. (cuatro mit
doscientos pgsos) la hora ¡mpuesto incluido y los días sábados, domingos o testivos, la
cantidad de $4.600.- (cuatro mil seiscientos iesos) la hora impuesto induido, rói qr" ,.pagarán mensualmente, de acuerdo al número de horas trabajadas, contra boleta de
!ol9frl9". electrónica v previa cert¡f¡cac¡ón emitida por et (ta) Director (a) detF-stablecimiento de salud que conesponda o quien asuma sus responsabilidades paá tabs
efeclos.

cUART-o: Los servicios que Doña NovoA sANDovAL JESSIGA BEATRIZ, prestará a ta
llustre Municipalidad de chillán viejo - Dpto. de salud Municipal, se desanollarán, de
acuerdo a la necesidad de servicio, dejándose establecido que'el tope de horas total a
real¡zar durante el año será de 2.Bso (dos mil ochocientas cintuenta) ñoras para el centro
de salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria y 4.'100 horas (cualro rit ci"nj horas para el
centro de salud Familiar Dr. Federico puga Bórne, para el staff de Técnico en Enfermeria
de.Nivel superior que realice apoyo en los Establecimientos y otras dependencias, pudiendo
asi._ el (la) Director (a) del Establecimiento que correspondá, realizar distribucion y geit¡on
de las horas de acuerdo a ta dispon-ibil¡dad presupuestaria, necesidad oet serviáol a ta
demanda de horas médicas y odontológicas de los úsuarios (as) del establecimiento. '
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QUINTo: El presente contrato a honorarios se ¡nic¡a el os de enero de 2021 y durará
mientras sean neccsarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre ¿e
2021.

sEXTo: Las partes dejan craramente estabrecido, dando el carácter de esencial a ra
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
:e 9]9ggn a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley i8.883, por lo que Doña i{OVOA
SANDOVAL JESSTCA BEATR|Z, Técnico en Enfermería ae n¡ivi¡ supé¡or, ná t"nára u
calidad de Func¡onario (a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio
cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero s¡ estará afec{o a la probidad adm¡nistrativa establecida en el Art. 52, de la
Ley No 18.575, orgánica constituc¡onal de Bases Generales de la Administrac¡ón cfel
Estado.

sEPTlMo: cualquier acc¡dente o daño a terceros originados por el desanollo de las
tareas de este conlrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña NovoA
SANDOVAL JESSICA BEATRIZ.

ocrAVo: se deja constanc¡a que el (la) prestador (a) de Servicios declara estar en
pleno conoc¡miento de Ia Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NovENo: sobre las lnhab¡tidades e tncompatibitidades Administrat¡vas. El (la)
prestador (a) de servicios, a través de declarac¡ón jurada señaló no eslar afecto (a) a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artícuío 54 de la Ley N. 18.575, orgánica
constitucional de Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado, que p"éan a
expresarse:

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la @muna
de Ch¡llán Viejo y se someten a la jurisdiccón de los Tribunales Ordinarios de Jusücia.

ü=

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones as@ndenles a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán
Viejo.

- Te¡er litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, aáoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de af¡nidad inclusive.- lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
soc¡os titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
dosc¡entas un¡dades tributarias mensuales o más, o lit¡gios pendientes con el
organismo de la Adm¡n¡stración a cuyo ¡ngreso se postule.

- Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡nidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios d¡rectivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.

- Estar condenado (a) por crimen o s¡mple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estric{amente prohibido que el (la) prestado(a)
de servicios utilice su oficio o los bienes as¡gnados a su c¿lrgo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los f¡nes para los cuales fue contratado tal como
lo señala el Art. 5 de la Ley 19,949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIiIERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del (de
la) prestado(a) de Servicios, así como en el caso que él (ella) no desee continuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnizac¡ón alguna.

La Municipal¡dad se reserva el derecho de dar término ant¡cipado al presente Contralo a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momenlo y s¡n expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporc¡onalmente por los
servic¡os efectivamente realizados.
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9ECIIIO.TERCERO: La personería. jTíd1g !e don Felipe Aylwin Lagos, para actuar enrepresentación de ra r. Municip_aridad de ch¡[án viejo, áhsta en acia de procramac¡ón defecha 30.11.20.16, det Tribunat Electorat Reg. Oé laüíf f 

'n"giOn 
det Bío Bío.

DECllfO CUARTO: para constancia de
¡9 firma en lres ejemplares igualmente
Mun¡c¡palidad de Chiilán V¡ejo.

Municipalidad

--

de Chittán Viejo D¡recciiin de Satud Municipal

En señal de aprobación constancia f¡rmen:

N ESS BEATRIZ
UT N'I 7

o
SEC IPAL

E
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lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
aulént¡cos, quedando estos en poder de la lfustre
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